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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO. 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

DE PENITUS SOLUTIONS CIA. LTDA. 

Secomunicaal públicoque PENITUS SOLUTIONSCIA. 
LTDA. aumentó su capital suscrito en USD$99.000,00 
y reformó sus estatutos por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito 
Metropolitano de Quito el 1 de Septiembre de 2009. 
Actos societarios aprobados por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. SC.1J.DJC. 
Q.10.000544 de 10 de Febrero de 2010 

    

En virtud de la escritura pública referida, la compañía 
reforma el artículo quinto del Estatuto Social, de la 
siguiente manera: 

“ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL.- El Capital social 
de la compañía es de CIEN MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$100.000,00) 
dividido en cien mil participaciones sociales de un 
dólar de valor cada una..” 

Quito, 10 de Febrero de 2010 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 
INTENDENTE JURÍDICO 
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PRÓRROGA 
DEL PLAZO DE DURACIÓN Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LABORATORIOS LATURI CIA. 

LTDA. 
* Se comunica al público que LABORATORIOS LATURI CIA. 
LTDA. prorrogó su plazo de duración y reformó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de Enero del 
2010. Actos Societarios aprobados por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ,DJC.Q.10.000545 
de 10 de febrero de 2010. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma, 
entre otros, los artículos segundo y tercero del Estatuto Social, 
referentes al objeto social y al plazo de- duración, respectiva- 
mente, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto de la 
Compañía es la fabricación, envase y comercialización de 
productos farmacéuticos para uso humano y de farmacopea, 
productos cosméticos, veterinarios...” 

“ARTÍCULO TERCERO.- DURACIÓN.- La duración de la com- 
pañía se prorroga por veinte y cinco años mas a partir de la 
inscripción en el registro mercantil de la presente reforma de 
estatutos...” 

Quito, 10 de febrero de 2010 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, 

SUBROGANTE 
AR/75809/00   

  

Mudiciar señalado y la facultad la documentación acompaña" 
oncedida a su abogado defen- 

.- Notifíquese. 
¡ADO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE HINCHA.- QUITO, 01 
de Juli8 "del 2009, las 8h43.- 
Agréguese al proceso el escrito 
presentado.- Atentoatjuramento 
rendido por el actor y de contor- 

midad a lo dispuesto por el Art, 
82 del Código de Procedimiento 
Civil cítese a los demandados 
ROMEL ARIAS MANCHENO, 
MARIA FERNANDA DE LA 
CRUZ por la prensa en uno de 
los diarios de mayor circulación 

que se editan en esta ciudad.- 
NOTIFIQUESE. 
Lo que comunico a usted para 
los fines de Ley y de la obliga- 
ción que tiene de señalar domi- 
cilio judicial en et Palacio de 
Justícia de esta ciudad. Quito, 
23 de julio del 2009. 
Dr. Francisco Justicia 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/72132/4f 
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R. DELE, 
JUZGADO VIGESIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LOS 
SEÑORES MUNIR ABEDRABBO 
LEON, VERÓNICA DEL PILAR 
CAMPAÑA JARRIN, ANGEL 
HUMBERTO CHAS! LLUGCHA Y 
ANA MERCEDES YACCHIREMA, 
CUR! 
JUICIO EJECUTIVO No. 1272- 
2007-H.E. 
ACTOR: Milton Iván Altamirano 
León. 

DEMANDADO: MUNIR 
ABEDRABBOLEON, VERÓNICA 

DEL PILAR CAMPAÑA JARRIN, 
ANGEL HUMBERTO CHAS! 
LLUGCHA Y ANA MERCEDES 
YACCHIREMA CURI 

OBJETO: Obtener que se le 
pague el valor constante del 
pagaré, intereses de mora, 
costas p yt Wi 
profesionales. 
FUNDAMENTO LEGAL: Aris, 
413 y 415 del Código de 
Procedimiento Civil y Art. 486 
del Código de Comercio, 
CUANTIA $ 4.000 
TRAMITE: Ejecutivo 

DOMICILIO LEGAL: $ 3778 
- Luís A, Guachamin Medina 
AUTO DE CALIFICACION 
JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO 

DE LOJ2VIL DE PICHINCHA.- 

da.- Téngase en cuenta el 
casillero judicial designado 
por el compareciente para sus 
posteriores notificaciones, y, 
la autorización conferida a su 
Abogado defensor a fín de que 
intervenga dentra del presen- 
te juicio.- Notifíquese.- f) Dr. 
Rubén Giler Cedeño. Juez. 
PROVIDENCIA 

JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 15 de Diciembre del 
2009, las 16h12.- De conformi- 
dad con lo dispuesto en el Art. 
82 del Código de Procedimiento 
Civil, y, del juramento rendido 
por el actor, CITESE, a los 
demandados señores: MUNIR 
ABEDRABBOLEON, VERONICA 

DEL PILAR CAMPAÑA JARRIÍN, 
ANGEL HUMBERTO CHASI 
LLUGCHA, Y, ANA MERCEDES 
YACCHIREMA CURI, por la 
prensa en uno de los diarios 
de mayor circulación nacional 
de los que se editan en esta 
ciudad de Quito.- Actúe el Lic. 

Héctor Estrella, en calidad de 
Secretario Encargado de esta 
Judicatura, en virtud de la 

Acción de Personal Nro. 2459- 
DP-DPP, de 27 de Octubre del 
año en curso.-Motifíquese.- f) 
Dr. Rubén Giler Cedeño, Juez. 
Lo que comunico a Usted y LE 
CITO previniéndole de la obliga- 
ción que tiene de señalar casi- 
llero judicial, para sus posterio- 

res notificaciones. Certifico. 
11€. HECTOR ESTRELLA A. 
SECRETARIO (E) 
Hay firma y seño 
AC/72127/4 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL AL SEÑOR 
DANNY MARCELO IZA IZA 
ACTOR: Eugenio lsaza Restrepo 
(Vicepresidente de la compañía 

. fonal S 
ico | A.) 
DEMANDADO: DANNY 
MARCELO IZA IZA, HERNAN 
ENRIQUE LOPEZ AGUIRRE 
TRAMITE: EJECUTIVO 
JUICIO: 0001-2009-PC 
CUANTIA 42.000 

ABOGADO: PABLO DIAZ 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
21 de Enero del 2009, las 9h47.- 
VISTOS.- La competencia de 
esta causa se ha radicado en 
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